
TÉRMINOS Y CONDICIONES
VENTA ORO 

DE INVERSIÓN



SEMPSAJP sólo vende a profesionales con Licencia Fiscal, nunca a particulares.

Nuestra empresa fabrica y vende a empresas o profesionales (dados de alta en licencia fiscal, que son

sujetos pasivos del impuesto sobre el valor añadido) lingotes de oro que cumplen las características de

oro de inversión, por lo que pueden venderse a particulares exentos de IVA.

Se considera oro de inversión el oro de más de 99’50%, en lingotes o chapas de 2, 5, 10, 20, 1 oz

(31,1035 grms), 50, 100, 250, 500, 1000 y 12.500 grms.

Nuestros lingotes son de una pureza del 99,99% y llevan nuestra marca, que es la única española

reconocida por la Bolsa de Oro de Londres y los mercados internacionales; lo que asegura su calidad y

su aceptación por los operadores nacionales e internacionales en el momento de venderlos o deshacer

la inversión..

Todos nuestros lingotes se venden con su correspondiente certificado de pureza, calidad y peso.

Nuestra empresa sólo realiza la venta del oro de inversión con renuncia a la exención de IVA, lo que

tiene el efecto de aplicar la inversión del sujeto pasivo al oro vendido. En consecuencia el cliente puede

utilizarlo en la fabricación de joyas, al margen de que lo pueda vender como oro de inversión. Por ello,

el comprador debe contabilizarlo como si se tratara de una compra Intracomunitaria en la que no se

paga al proveedor el IVA. Es conveniente formalizar correctamente los requisitos de IVA aunque no se

pague ni se cobre y aconsejamos se someta a los gestores contables de la empresa su operativa.

En todas las facturas aparece la siguiente nota:

Para codigo impuestos R0 NO APLICADO IVA SEGÚN LEY 55/99 BOE DE 30 DICIEMBRE DE

1999 Inversión del sujeto pasivo Vuestro no. de ident. fiscal : ESXXXXX

"En virtud de lo establecido en el artículo 51 ter del Real Decreto 1624/1992, se comunica al

adquirente que, en la entrega de oro de inversión incluida en esta factura, SE HA RENUNCIADO A

LA EXENCIÓN regulada en el artículo 140 ter quinque de la Ley 37/1992.".

Nuestra empresa solicita, para vender oro a empresas o personas físicas dadas de alta en licencia fiscal,

la siguiente documentación:

1. Alta en actividades económicas, no es preciso que sea fabricante de metales preciosos.

2. CIF de la empresa

3. Escritura de constitución de la empresa.

4. Declaración relativa a la identificación real de cliente persona jurídica. (Documento

adjunto)

5. DNI del Administrador, Apoderado o Apoderados de la sociedad que mantienen la relación

comercial con nosotros.

6. Escrituras de apoderamiento.
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El precio del oro varía de forma continuada ya que está condicionado a los mercados internacionales de

metales preciosos y de divisas. Su precio solo se puede concretar en conversación telefónica o con

orden cerrada de un precio concreto.

Para poder cursar una orden concreta o telefónica puntual, se requiere un depósito previo, en euros,

por un importe aproximado del 20% del valor de la operación. Sin este depósito previo no se puede

garantizar el cierre del precio.

Precisamente por estas variaciones continuadas de las condiciones del mercado, los diferenciales sobre

el precio internacional deben discutirse en cada momento. No nos podemos comprometer más que a

mantener en firme el precio en euros fijado en ese mismo momento. Esto es aplicable tanto para la

compra como para la venta.

CLAUSULACOMPLIANCE

Tanto SEMPSA como sus clientes y proveedores, al comerciar, asumen las siguientes obligaciones.

Cualquier violación, infracción o incumplimiento de las obligaciones aquí asumidas facultará a

SEMPSA para proceder a la terminación de cualquier contrato o para adoptar las medidas

disciplinarias que resulten oportunas.

Las obligaciones son, al menos, las siguientes:

▪ Compromiso para respetar las leyes vigentes, las resoluciones judiciales y las buenas

prácticas y costumbres comerciales internacionales.

▪ Compromiso con una política de tolerancia cero con la comisión de ilícitos.

▪ Compromiso para rechazar firmemente cualquier tipo de actitud, conducta o

comportamiento que pudiera suponer una violación, infracción o incumplimiento de la

legalidad vigente o de sus códigos, políticas, normas, procedimientos e instrucciones

internas, así como de aquellos de terceros respecto a los cuales hubieren manifestado

expresamente su adhesión y su voluntad y compromiso de cumplimiento.

▪ No tener antecedentes por haber cometido infracciones relativas a la prevención de

blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, al ejercicio de actividades financieras,

al mercado de valores, a la defensa de la libre competencia, al movimiento de capitales, a

las transacciones económicas con el exterior, a la protección de consumidores y usuarios,

por la comisión de infracciones tipificadas como muy graves o graves, y no haber sido

inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos o de administración y dirección de

entidades financieras, y no haber sido inhabilitados conforme a lo dispuesto en la Ley

22/2003, de 9 de julio, Concursal.

▪ No tener conocimiento de que ni su personal, ni sus asesores, ni sus colaboradores se

encuentran en la situación descrita en el párrafo anterior o que, en caso contrario, lo

comunicarán a la otra parte de manera previa a la suscripción de cualquier tipo de

contrato.
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▪ Compromiso para que ni sus administradores, ni sus directores, ni sus empleados hayan

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja

indebida, económica o de otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en algún

momento futuro) relacionada de algún modo con los contratos suscritos con la otra parte,

que no lo harán en el futuro y que adoptará medidas razonables para evitar que lo hagan

los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que esté sujeto a su control o a su

influencia determinante.

▪ Compromiso para que la propia organización, sus subcontratistas, sus agentes y otros

terceros sujetos a su control o a su influencia determinante, durante toda la vigencia de los

contratos suscritos:

o Prohíban específicamente las siguientes prácticas en todo momento y en

cualquier forma, ya sea que estas prácticas se lleven a cabo de forma directa

o indirecta, incluyendo a través de terceros:

•Extorsión o instigación al delito.

•Blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.

•Cohecho.

•Tráfico de influencias.

•Soborno.

•Corrupción o prácticas corruptas.

•En general, la comisión de cualquier tipo de delito.

•Competencia desleal.

o Instruir a administradores, directores, empleados, terceros bajo su control y

cualquier sujeto bajo su influencia para que no se involucren ni toleren

ningún acto ilícito.

▪ Compromiso para que, en el caso de que, al realizar una auditoría de cuentas, se

detectase un incumplimiento de los compromisos aquí adquiridos que afectara al

comercio con la otra parte, lo notifique a esta, aportando las pruebas pertinentes,

adoptando las acciones correctoras necesarias en un plazo razonable e informando a

la otra parte de las acciones adoptadas.

▪ Informar de manera inmediata a la otra parte de cualquier resolución o decisión de

cualquier autoridad pública, nacional o internacional, que afecte a lo aquí expuesto y

al comercio que se mantenga o se haya mantenido con la otra parte.
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▪ Mantener indemne a la otra parte en el caso de que, por incumplimiento de estas

obligaciones, como consecuencia de reclamación, daño o perjuicio que esta pudiera sufrir

como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones aquí indicadas.

▪ Comunicar cualquier cambio que afecte a lo aquí manifestado o a su honorabilidad

comercial y profesional, en un plazo máximo de quince (15) días desde la fecha en que

dicho cambio llegará a producirse. Asimismo, notificará esta circunstancia cuando ello

afecte a directores, administradores, gerentes, mandos intermedios y resto de empleados,

así como a sus becarios, subcontratados, proveedores y otros terceros de interés.

Puede contactar con el compliance officer de SEMPSA en la dirección de correo electrónico

avergara@sempsajp.com y con el canal ético de SEMPSA en el correo

electrónico canaletico@sempsajp.com.”
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